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Resumen 

La presente investigación ha tenido como objetivo determinar la influencia de la 

admisión de la prueba de oficio del juicio oral en la imparcialidad del juez penal del 

Santa 2022. 

La investigación fue de tipo básica, con un diseño no experimental y correlacional, 

siendo que nuestra muestra estuvo constituida por 80 abogados que laboran en el 

área de derecho penal, personas que fueron elegidas por un muestreo no 

probabilístico, endone la técnica de muestreo no probabilístico por conveniencia. 

Para recolectar los datos se utilizó como técnica la encuesta, y siendo que, gracias 

a instrumento de cuestionario se recolectó cada uno de los datos para las variables, 

admisión de la prueba de oficio y la imparcialidad del juez penal; asimismo para 

procesarlo los datos, se utilizó el programa informático del SPSS Statistics, versión 

26, el mismo que nos arrojó las tablas y figuras que han sido parte de nuestros 

resultados. 

Finalmente, con los resultados y contrastación de la hipótesis se ha logrado 

demostrar que la admisión de la prueba de oficio influye significativamente en la 

imparcialidad del juez penal del Santa 2022; con una relación en un nivel 

significativo al estar en el rango 0,721; asimismo con la aplicación de la regresión 

lineal, se obtuvo que R tiene le valor de 0.553, por lo que también se ha logrado 

establecer que la admisión de la prueba de oficio influye en un 55,3% en la 

imparcialidad del juez penal del Santa 2022. 

 

Palabras clave: Prueba de oficio, imparcialidad del juez, juicio oral 

 

 

 

 

 



viii 
 

Abstract 

The objective of this research was to determine the influence of the admission of ex 

officio evidence in oral trials on the impartiality of the criminal judge in Santa 2022. 

The research was of basic type, with a non-experimental and correlational design, 

being that our sample was constituted by 80 lawyers working in the area of criminal 

law, people who were chosen by a non-probabilistic sampling, using the technique 

of non-probabilistic sampling by convenience. 

To collect the data, the survey technique was used, and being that, thanks to the 

questionnaire instrument, each of the data was collected for the variables, 

admission of ex officio evidence and the impartiality of the criminal judge; also to 

process the data, the computer program SPSS Statistics, version 26, was used, 

which gave us the tables and figures that have been part of our results. 

Finally, with the results and testing of the hypothesis, it has been possible to 

demonstrate that the admission of ex officio evidence significantly influences the 

impartiality of the criminal judge of Santa 2022; with a significant relationship in the 

range of 0.721; also with the application of linear regression, it was obtained that R 

has a value of 0.553, so it has also been possible to establish that the admission of 

ex officio evidence influences the impartiality of the criminal judge of Santa 2022 by 

55.3%. 

 

Keywords: Ex officio evidence, judge's impartiality, oral trial. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el proceso judicial se busca la obtención de la verdad de los hechos, motivo 

por el cual en diversas legislaciones se ha regulado la prueba de oficio; la misma 

que es una figura del proceso, mediante la cual se tiene la posibilidad de producir 

una prueba, su decreto y practica a iniciativa del propio juez; esto lo hace con la 

finalidad de obtener la veracidad de los hechos alegados en el proceso (Herrera y 

Pérez, 2021) 

Sin embargo, en el proceso penal ha existido una evolución desde de un 

sistema inquisitivo en donde se caracterizaba por su forma escrita y era el mismo 

juez quien tenía el rol de investigar, acusar y por supuesto juzgar; hasta mejorarse 

por un sistema acusatorio, en donde se caracteriza por ser el fiscal, quien está a 

cargo de la investigación, y es por otra parte el juez quien toma las decisiones del 

caso, garantizado y controlando la investigación (Díaz, 2017) 

Ante ese cambio de paradigma en el proceso penal; las legislaciones del mundo 

han establecido parámetros e incluso prohibiciones en un proceso penal para que 

el juez pueda incorporar prueba de oficio al proceso, todo esto con el afán de 

impedir que el juez vea afectada su imparcialidad frente al proceso. 

Así tenemos; que, en Colombia con la entrada en vigencia del Código del 

Procedimiento Penal de 2004, se incorporó a Colombia un sistema penal 

acusatorio, el cual busca proteger los derechos individuales y colectivos, ordenando 

en su artículo 361 la prohibición al juez de decretar pruebas de oficio, toda vez que 

es el soporte estructural del sistema acusatorio, debiendo garantizarse la protección 

de la investigación (Vicuña y Castillo, 2015)  

En el Perú, el Código Procesal Penal ha proveído en su artículo 385, inciso 2, 

se establece los casos en los cuales el Jugador puede disponer la actuación de 

prueba de oficio, precisando dicha norma que no se debe descuidar reemplazar a 

las partes del proceso penal (Decreto Legislativo 957, 2004) 

Frente a nuestra normatividad se ha realizado diversos estudios, de los cuales 

concluye que la prueba de oficio de nuestro modelo procesal penal, no va a 

quebrantar la actividad probatoria de las partes; toda vez que no suple la labor de 

las partes, por lo que no lesiona la imparcialidad del juez. 
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Asimismo, debemos de tener presente que muchas veces los jueces pueden 

admitir prueba de oficio se basan únicamente en que es necesario para esclarecer 

los hechos, sin embargo, la Corte Suprema ha señalado que la parte que lo ofrece 

debe explicar por qué motivo no planteo dicha prueba, y que justifique de forma 

razonada (Recurso de queja N° 330-2021, 2021); además esta prueba de oficio 

admitida por el juez penal debe estar dotadas del imparcialidad desde sus dos 

dimensiones, tanto desde la imparcialidad subjetiva  como de la imparcialidad 

objetiva, siendo la primera dimensión a cualquier compromiso que tenga el juez con 

las partes y la segunda dimensión referida a aquella influencia que se tenga sobre 

el mismo modelo procesal (Sentencia TC N° 4159-2017, 2018). 

Considerando también que nuestro ordenamiento procesal penal es correcto; 

sin embargo; es necesario verificar; si los jueces de juzgamiento, están admitiendo 

las pruebas de oficio en estricto cumplimiento de nuestro ordenamiento jurídico; o 

de ser el caso se están extralimitando la admisión de pruebas oficio y reemplazando 

a las partes. 

Motivo por el cual resulta necesario realizar un estudio en la provincia del Santa, 

departamento de Ancash, a fin de poder analizar la forma como se está incorporada 

la prueba de oficio al juicio oral, a fin de verificar si los jueces penales, están 

admitiendo dichas pruebas sin quebrantar el principio de imparcialidad. 

Frente a esta problemática se ha planteado el siguiente problema: 

¿En qué medida la admisión de prueba de oficio dispuesta en juicio oral influye 

en la imparcialidad del juez penal del Santa 2022? 

El problema formulado se encuentra justificado toda vez que: 

La presente investigación se encuentra justificada toda vez que, la actual 

administración de justicia se encuentra cuestionado por la calidad de sus fallos, en 

donde entra a tallar, su imparcialidad para resolver o emitir un fallo, siendo la prueba 

de oficio una parte fundamental para lograr decisiones judiciales; es por ello que se 

tiene la necesidad de obtener información actual sobre la forma como los jueces de 

juicio realizan la admisión de la prueba de oficio. 
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Además, el presente trabajo, servirá para desarrollar información válida y 

confiable sobre la admisión de la prueba de oficio en nuestro ámbito de estudio, 

que servirá para investigaciones futuras. 

Aunado a ello, el presente trabajo se encuentra justificado, toda vez que a 

través del estudio de nuestro tema se podrá mejorar el desarrollo del juicio de los 

diversos procesos penales, en la etapa de admisión de la prueba de oficio.  

Por lo que nos hemos planteado el siguiente objetivo general: 

Determinar la influencia de la admisión de la prueba de oficio del juicio oral en 

la imparcialidad del juez penal del Santa 2022 

Asimismo, tenemos como objetivos específicos: 

Determinar el nivel de cumplimiento de los requisitos de la prueba de oficio en 

juicio oral por el juez penal. 

Identificar el nivel de evaluación de la dimensión esclarecimiento de los hechos 

por el juez penal del Santa. 

Identificar el nivel de evaluación de la dimensión deber de no reemplazar a las 

partes por el juez penal del Santa. 

Determinar el nivel de imparcialidad del juez penal del Santa 2022. 

Identificar el nivel de la dimensión imparcialidad subjetiva del juez penal. 

Identificar el nivel de la dimensión imparcialidad objetiva del juez penal. 

Finalmente, frente al problema planteado no hemos fijado la siguiente hipótesis: 

Hi: La admisión de la prueba de oficio influye significativamente en la 

imparcialidad del juez penal del Santa 2022. 

H0: La admisión de la prueba de oficio no influye significativamente en la 

imparcialidad del juez penal del Santa 2022. 

 

 

 



4 
 

II. MARCO TEÓRICO 

De la revisión de trabajos de investigación hemos podido encontrar los 

siguientes antecedentes, los cuales serán la base para nuestra investigación: 

Figueroa (2019) en su investigación denominada la prueba de oficio y su 

aplicación en el código general del proceso y código de procedimiento penal; realiza 

un estudio de la legislación colombiana, teniendo como objetivo el análisis de la 

forma como se esta aplicando la prueba de oficio en el Código General del Proceso 

y Código de Procedimiento Penal Colombiano; estudio que realizó un estudio 

comparativo; concluyendo que acogerse únicamente a los parámetros del principio 

acusatorio, constituiría alejarse del contexto tradicional de la investigación de la 

realidad a través de la prescripción de la prueba de oficio; investigación que nos 

servirá para observar la realidad internacional sobre la aplicación de la prueba de 

oficio. 

Mayhua (2021)  en su investigación denominada la constitucionalidad de la 

prueba de oficio en el proceso penal peruano, busca determinar, si la regla de 

admisión de la prueba de oficio en el código procesal penal se ajusta a la 

constitución; investigación que tuvo un enfoque cualitativo; utilizándose la técnica 

de recolección de datos y como instrumento el análisis bibliográfico; siendo que 

esta investigación concluye que, resulta constitucional la admisión de la prueba de 

oficio en el proceso penal, no afectando la imparcialidad del juez penal; antecedente 

que nos servirá como base para tener por establecido que la prueba de oficio en el 

proceso penal es correctamente constitucional. 

Sotelo (2019) realiza una investigación que tiene como objetivo el análisis de 

las limitaciones prueba de oficio en el proceso penal; para lo cual realiza una 

investigación con enfoque cualitativo, teniendo como escenario la problemática a 

nivel nacional; y concluyendo que, el uso de la prueba de oficio se reduce a solo 

casos siu generis en los que es necesario esclarecer un hecho; el antecedente 

descrito nos servirá para establecer en qué casos excepcionales únicamente se 

puede admitir prueba de oficio en el juicio oral. 

Castro (2019) realiza una investigación con la finalidad de analizar la 

constitucionalidad y la coherencia al aplicar la prueba de oficio en nuestro modelo 
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procesal penal; en dicha investigación se ha realizado una análisis jurisprudencial 

y doctrinario teniendo como parámetro la Constitución; concluyendo que resulta 

importante la función que desempeña el juzgador frente a la constitución; asimismo 

considerando que no hay relación de la prueba de oficio con nuestro modelo 

constitucional, vulnerando entre ellos principios como de imparcialidad; este 

antecedente nos ayuda ha observar a la prueba de oficio desde un enfoque 

constitucional. 

Fustamante (2018)  realiza una investigación teniendo como objetivo de 

determinar la forma como la actuación de una prueba de oficio en el juzgamiento 

quebranta el principio de imparcialidad; esta investigación se tuvo a la vista 

diecinueve proceso penales durante los años dos mil trece al dos mil diecisiete, en 

los que haya actuación de prueba de oficio; concluyendo que los juzgados 

unipersonales y colegiados de Cajamarca y Chota realiza una mala paxis al actuar 

prueba de oficio; siendo que el presente antecedente nos servirá para observar de 

qué manera se está actuando en otras realidades la prueba de oficio.   

Teniendo en cuenta los antecedentes señalados; debemos señalar que, resulta 

importarse hacer referencia a la evolución de nuestro proceso penal, desde un 

sistema inquisitivo hasta llegar a un sistema acusatorio. 

Langer (2007) Considera que en un inicio las repúblicas jóvenes de 

Latinoamérica en generalidad adoptaron el  modelo inquisitivo teniendo las fases 

de instrucción y juzgamiento; en donde la base era el expediente de la policía y el 

expediente que se creaba en el juzgado, en done se realizaba toda la actividad 

como declaración, pericias, registro, entre otros; y el juez por supuesto tenía tanto 

el rol de investigación como el de juzgamiento, es que después en el siglo XX donde 

los países de Latinoamérica comienza a cambiar su modelo a un modelo 

acusatorio. 

Racco (2021) en cuanto al modelo acusatorio, considera que en este modelo la 

verdad resulta refutable, toda vez que es la acusación quien tiene la carga de 

prueba y esta acusación puede ser rebatido por el abogado en juicio, ante la 

oralidad y publicidad, y frente a un juzgador dotado de imparcialidad; por ellos nos 
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da cuenta de que existen dos principios inherentes a este modelo, la imparcialidad 

y contradicción. 

Es por ello, que si bien, tenemos la prueba de oficio como un instrumento 

procesal para poder alcanzar la verdad, al incorporar medios probatorios al juicio y 

poder debatirlo; sin embargo, en nuestro proceso penal, este se realiza en base al 

modelo procesal adoptado por cada país. 

A nivel internacional, existen países en los cuales no se encuentra permitido la 

actuación de la prueba de oficio en el proceso penal; como, por ejemplo: Bolivia, 

Chile, Republica Dominicana, Colombia, entre otros. Asimismo, existen también 

países en los cuales se encuentra permitido la actuación de la prueba de oficio en 

el proceso penal, como, por ejemplo: Costa Rica, Ecuador, Venezuela, Perú, entre 

otros. 

Y esta contradicción sobre la prueba de oficio, surge a raíz del sistema procesal 

penal que adopta cada legislación, con las características dadas según su realidad; 

en el caso de Perú, se ha evolucionado de un modelo inquisitivo a un modelo 

acusatorio con rasgos adversariales; esto ha permitido que dentro del proceso 

penal exista una división de roles o funciones. 

Asimismo, en lo que respecta a la prueba de oficio en el juicio oral, nuestra 

legislación ha dado facultad al juez de disponer de oficio actuación medios 

probatorios. 

Esto se puede apreciar en el artículo 385 del Código Procesal Penal, en donde 

se señala que de manera extraordinaria o excepcional el Juez puede disponer de 

oficio o cuando lo solicite alguna de las partes la actuación de medios probatorios. 

Sin embargo, la misma norma procesal penal, le pone dos condiciones para 

que, la disposición del juez al admitir una prueba de oficio sea válida; que resulte 

indispensable o útil para esclarecer la verdad y que no se trate de reemplazar la 

labor de las partes. 

Respecto a la primera condición, que la prueba de oficio resulte indispensable 

o útil para esclarecer la verdad, resulta correcto que el juez debe evaluar la utilidad 

y pertinencia del medio probatorio a admitir como prueba de oficio, en vista que 
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esta prueba debe ayudar a esclarecer los temas de debate en juicio que pueden 

ser, los hechos, la pena o reparación civil, según el contradictorio en cada caso, 

quedando fuera de admisión de oficio medios probatorios que no ha ayudar a mejor 

resolver. 

Respecto a la segunda condición, que no se trate de reemplazar la labor de las 

partes; este punto resulta de suma importancia, toda vez que, el Juez de analizar 

que medios probatorio quiere disponer que se actué de oficio, en vista que puede 

que alguna de las partes tuvo la oportunidad de ofrecerlo toda vez que conocía de 

dicho medio probatorio y no lo ofreció, no pudiendo reemplazar a la parte por su 

impericia; asimismo ,que este medio probatorio a actuarse de oficio debe haber 

salido a la luz de la actuación de todos los medios probatorios, es decir que del 

debate en juicio recién se sabía de su existencia. 

Asimismo, tememos algunos autores consideran por otro parte que, hubiere 

sido preferible dotar de mayores posibilidades para admitir una prueba de oficio, 

pues esta presupone tener mayor certeza de los hechos, siendo que esa es la 

esencia de realizar justicia (Lopez, 2015). 

Por el otro lado tenemos al principio de imparcialidad del juez que debe todo 

proceso judicial, y esto en razón a que, quién busca tutela judicial efectiva, busca 

una resolución por un juez independiente e imparcial. 

Talavera (2006) considera que la imparcialidad es uno de los elementos más 

representativos del derecho, toda vez que se encuentra conectada con la exigencia 

de justicia; sin perder de vista los valores de certeza, igualdad y equidad; es por 

ello que en el derecho quien resuelve las controversias es un tercero imparcial, que 

es el juez. 

Delgado (2010) señala que imparcialidad se refiere a que los integrantes no 

tengan ningún interés directo o indirecto, de una posición a tomar, no tenga la 

preferencia por cualquiera de las partes, además que no se encuentren 

comprometidos en el mismo debate; por lo que el juzgador tiene como función 

contar con la mayor objetividad para realizar el juicio. 

Asimismo, la Corte Suprema de la Republica ha indicado que, respecto del juez 

que van a resolver un determinado caso, debe verificarse las condiciones de su 
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imparcialidad subjetiva e imparcialidad objetiva, estando la primera referida a 

aquella convicción personal con el caso y las partes del proceso; mientras la 

segunda condición esta referida a la exclusión de alguna duda existente sobre la 

corrección del actuar del juez (Casación Nº 106-2010, 2011). 

Picado (2014) considera que cuando se verifica el impedimento del juez por su 

relación con las partes del proceso nos encontramos ante una imparcialidad 

subjetiva; y cuando se verifica el impedimento respecto de la pretensión al haber 

intervenido el juez de alguna forma será una imparcialidad objetiva. 

Medina (2017) considera que la imparcialidad subjetiva está constituida por 

aquella garantía que tienen las parte para tener un juez, el cual no tenga ningún 

compromiso con las partes, ni con el resultado del proceso; asimismo considera 

que la imparcialidad objetiva, está constituida por la garantía que tienen las partes 

con la estructura del sistema procesal.  

Aunado a ello, el Tribunal Constitucional ha señalado que la imparcialidad 

subjetiva esta referida a algún compromiso que tenga el juez con alguna de partes 

del proceso, o algún compromiso con el resultado del proceso; por otra parte, la 

imparcialidad objetiva se refiere a cualquier influencia negativa que puede tener el 

juzgador sobre el sistema procesal (Sentencia TC Nº 512-2013, 2013). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



9 
 

III. METODOLOGÌA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Esta investigación es de tipo Básica; toda vez que se tuvo como meta 

entender las características de cada variable de investigación, mediante la 

utilización de nuestros instrumentos (Hernández et. al, 2014) 

Conforme a su enfoque la investigación es cuantitativa, toda vez que, se 

ha tomado fenómenos que se pueden medir a través de la utilización de la 

estadística para el análisis de los datos obtenidos (Sánchez, 2019) 

Asimismo, el diseño de investigación, es no experimental; de tipo 

correlacional, toda vez que una vez que se ha hecho la medición de cada 

variable, se va a realizado la correlación de las variables (Martínez et. al, 

2016) 

 

        V ₁ 

Esquema:     

    M  r                        

 

              V ₂ 

 

Donde:  

M   = Abogados 

V 1 = Admisión de la prueba de oficio. 

V 2 = Imparcialidad del juez penal del Santa. 

r     = Relación de las variables. 
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3.2. Variables y operacionalización 

Variable independiente: Admisión de Prueba de oficio en juicio oral. 

Definición conceptual: La prueba de oficio está constituida por aquella 

potestad del juez de buscar la verdad de los hechos, cumpliendo los 

requisitos legales, a fin de que el juez no llegue perder su imparcialidad 

(Herrera y Pérez y, 2021) 

Definición operacional:  Para llegar a conocer el cumplimento de los 

requisitos al admitir prueba de oficio en el Santa; se realizará un cuestionario, 

estableciendo las dimensiones de estudio conforme al artículo 358 inciso 2 

del Código Procesal Penal. 

En la presenta variable se tiene como dimensiones: 

● Esclarecimiento de la verdad. 

● Deber de no reemplazar de labor de las partes. 

Variable dependiente: imparcialidad de los jueces penales del Santa. 

Definición conceptual: La imparcialidad es la capacidad que debe tener 

todo juez al momento de resolver, siendo ajeno a cualquier interés de las 

partes; asimismo esa imparcialidad debe estar dotado de independencia de 

cualquier poder externo que quiera presionar su neutralidad en el proceso 

penal (Echeverría, 2010). 

Definición operacional: A fin de llegar a establecer el nivel de 

imparcialidad del juez penal del Santa se realizará una encuesta a abogados 

del área que hayan participado de juicio orales, pudiendo ellos apreciar la 

imparcialidad existente en los jueces 

En la presente variable se tiene las siguientes dimensiones:   

● Imparcialidad objetiva 

● Imparcialidad subjetiva 
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3.3. Población, muestra y muestreo 

Población 

La población está conformada por especialistas en derechos penal, que 

se encuentran inmersos en los procesos penales. Por lo que nuestra 

población está conformada por abogados que desempeñan sus labores en 

la provincia del Santa durante el año 2022, siendo estos profesionales de 

derecho fiscales y abogados litigantes. 

Para lo cual se tememos como criterios de inclusión: Que sean 

profesionales de derecho que laboren en los procesos penales; que laboren 

en la provincia del Santa; profesiones de derecho penal que hayan llevado a 

cabo juicios orales en la provincial del Santa. 

Asimismo, se ha excluido a los jueces penales del Santa, toda vez que, 

al ser en ellos en quienes recae nuestra investigación, consideremos que no 

podrían autoevaluarse.  

Muestra y Muestreo 

Considerando que, si bien existe un número determinado de abogados 

agremiados al Colegio de Abogado del Santa; sin embargo, no se puede 

establecer quienes desempeña su labor específicamente en el área de 

derecho penal la provincia del Santa. 

Por dicha razón, se creyó conveniente realizar nuestra encuesta a 80 

abogados especialistas en derecho penal, los cuales estuvieron compuestos 

por 30 fiscales que ejercen sus labores en la provincia del Santa y 50 

abogados que litigan en el área penal en la provincia del Santa. 

El muestreo será no probabilístico, por cuanto no se ha utilizó formula 

estadística, sino que, se eligió por características y criterios, teniendo como 

técnica de muestreo la de por conveniencia; toda vez que hemos tratado de 

englobar en nuestra muestra a los abogados que es alcanzable encuestar 

(Otzen y Manterola, 2017). Por supuesto tomando como criterios para 

incluirlos como: que sean profesionales de derecho que laboren en los 

procesos penales; que laboren en la provincia del Santa; profesiones de 
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derecho penal que hayan llevado a cabo juicios orales en la provincial del 

Santa. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas 

Respecto a la técnica, nuestra investigación tuvo como técnica la 

encuesta; mediante la cual se pudo obtener cada dato de la investigación; 

teniendo la participación de los abogados seleccionados conforme a nuestra 

muestra. 

Instrumentos. 

En cuanto al instrumento, se utilizó el cuestionario, teniendo diversas 

preguntas, para cada dimensión que comprenden las variables de 

investigación; instrumento que fue aplicado a abogados litigantes y fiscales 

especialistas en derecho penal. 

En cuanto a la variable admisión de la prueba de oficio en juicio oral, se 

tomó en cuenta las dimensiones de esclarecimiento de los hechos y el deber 

de no reemplazar a las partes; mientras que para la variable imparcialidad 

del juez penal se tuvo como dimensiones la imparcialidad subjetiva y la 

imparcialidad objetiva. 

Aunado a ello, en nuestra investigación se utilizó la escala de Likert, que 

es un instrumento psicométrico teniendo una escala ordenada y 

unidimensional (Matas, 2018). 

3.5. Procedimientos 

La recolección de los datos para la presente investigación, fue de 

manera aleatoria entre los fiscales y abogados que han participado en juicios 

orales en los cuales se han admitido prueba de oficio en el Santa; para lo 

cual se utilizó como técnica la encuesta a través de nuestro instrumento el 

cuestionario, el mismo que fue entregado por dos medios, de manera 

presencial mediante la entrega del cuestionario y por medio virtual mediante 

el formulario google; en donde el encuestado llenaba los datos de manera 

virtual. 
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3.6. Método de análisis de datos 

La realización del análisis de cada dato obtenido mediante a través 

nuestro instrumento, se utilizó el programa estadístico SPPS Statistiscs, 

versión 26, siendo que este programa informático nos permitió realizar los 

análisis estadísticos; toda vez que se trata de una investigación cuantitativa; 

con ello hemos logrado obtener para nuestro objetivo general tablas 

cruzadas, y para nuestros objetivos específicos tabla de distribución de 

frecuencias en donde se ha descrito los niveles de bajo, medio y alto; 

asimismo se ha realizado la correlación de Rho de Spearman y el análisis de 

regresión lineal para demostrar nuestra hipótesis.  

3.7. Aspectos éticos 

Los datos que se obtuvo únicamente serán de uso de nuestra 

investigación, y siendo que, nuestro instrumento fue aplicado de manera 

anónima, se guardará la reserva de dichos datos.  

Asimismo, la presente investigación se realizó respetando las ideas, así 

como los derechos de los autores que son parte de nuestras citas, asimismo 

se respetará la normas APA. 
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IV. RESULTADOS 

Habiendo realizado el análisis de los datos obtenidos en la presente 

investigación, hemos obtenido los siguientes resultados que mostramos a 

continuación 

Nuestro primer resultado de la presente investigación; deriva del objetivo 

general: Determinar la influencia de la admisión de la prueba de oficio en la 

imparcialidad del juez penal del Santa 2022; mostrando a continuación la siguiente 

tabla cruzada. 

 
Tabla 1: 
Admisión de la prueba de oficio y la imparcialidad del juez penal 

 

Imparcialidad del juez penal 

Total Nivel bajo Nivel medio Nivel alto 

Prueba de Oficio Nivel bajo Recuento 6 3 0 9 

% del total 7,5% 3,8% 0,0% 11,3% 

Nivel Medio Recuento 5 27 11 43 

% del total 6,3% 33,8% 13,8% 53,8% 

Nivel Alto Recuento 0 7 21 28 

% del total 0,0% 8,8% 26,3% 35,0% 

Total Recuento 11 37 32 80 

% del total 13,8% 46,3% 40,0% 100,0% 

 

Nota. Se muestran los datos descriptivos cruzados de admisión de la prueba de 

oficio y la imparcialidad del juez penal. 

 
Interpretación  

En la tabla 1 nos indica que el 33,8% coincide en establecer en un nivel medio 

a las variables admisión prueba de oficio y la imparcialidad del juez penal; mientras 

un 26,3% establece una coincidencia en el nivel alto de las variables y por último 

un 7,5 coincide en el nivel bajo ambas variables. 
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Como segundo resultado, tenemos el derivado de nuestro primer objetivo 

específico: Determinar el nivel de cumplimiento de los requisitos de la prueba de 

oficio en juicio oral por el juez penal; para mostrar el resultado lo hemos separado 

en tres niveles, que seguidamente presentamos: 

 

Tabla 2: 
Niveles en la admisión de la prueba de oficio 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nivel bajo 9 11,3 11,3 11,3 

Nivel Medio 43 53,8 53,8 65,0 

Nivel Alto 28 35,0 35,0 100,0 

Total 80 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se muestra los niveles de calidad para la admisión de la prueba 
de oficio. 

 

 

Interpretación 
El 29,2 % considera que el estándar de calidad de la prueba de oficio es alto; 

el 58,5 % considera que el estándar de calidad de la prueba de oficio es medio y el 

12.3 % considera que el estándar de calidad de la prueba de oficio es bajo; como 

podemos observar el mayor porcentaje se encuentra en el nivel medio. 
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Nuestro tercer resultado, deriva del segundo objetivo específico se busca:  

Identificar el nivel de evaluación de la dimensión esclarecimiento de los hechos por 

el juez penal del Santa: 

Tabla 3: 

Nivel de esclarecimiento de la verdad 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nivel Bajo 14 17,5 17,5 17,5 

Nivel Medio 42 52,5 52,5 70,0 

Nivel Alto 24 30,0 30,0 100,0 

Total 80 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se observa los niveles de la dimensión esclarecimiento de la 

verdad. 

 

Figura 1: 

Nivel de esclarecimiento de la verdad. 

 

 
Nota. Se puede observar los porcentajes de los niveles de la dimensión. 

 

Interpretación 
Conforme a los abogados encuestados consideran en su mayor parte, que la 

debida aplicación de la dimensión esclarecimiento de la verdad al admitir prueba 

de oficio es media, toda vez que se tiene un 52,5%, mientras que un 30% considera 

que es alto, y un 17,5% que tiene un nivel bajo. 
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Nuestro cuarto resultado, deriva del tercer objetivo específico: Identificar el nivel 

de evaluación de la dimensión deber de no reemplazar a las partes por el juez penal 

del Santa: para lo cual se ha identificado los niveles de cumplimiento de este 

requisito, analizados los datos hemos obtenido: 

Tabla 4: 

Nivel del deber de no reemplazar a las partes 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nivel Bajo 15 18,8 18,8 18,8 

Nivel Medio 35 43,8 43,8 62,5 

Nivel Alto 30 37,5 37,5 100,0 

Total 80 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se puede apreciar los niveles de la dimensión. 

 

Figura 2: 

Nivel del deber de no reemplazar a las partes. 

 

Nota. Se puede observar los porcentajes de niveles de la dimensión 

Interpretación 
Conforme a los datos obtenidos de nuestros encuestados podemos señalar que 

en mayor proporción como es el 43,8% considera que el nivel de cumplimiento de 

no reemplazar a las partes de medio, seguido por el 37,5% que considera que el 

nivel de medio y un 18, 8 considera que el nivel de cumplimiento del requisito de no 

reemplazar a las partes de bajo. 



18 
 

El quinto resultado deriva de analizar el cuarto objetivo específico: Determinar 

el nivel de imparcialidad del juez penal del Santa 2022; siendo que de los datos 

obtenidos de nuestra muestra arrojo el siguiente resultado: 

Tabla 5: 

Nivel de imparcialidad del juez penal del Santa 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nivel bajo 11 13,8 13,8 13,8 

Nivel medio 37 46,3 46,3 60,0 

Nivel alto 32 40,0 40,0 100,0 

Total 80 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se puede observar los niveles de la variable. 

 

Interpretación 
Conforme se muestra en la tabla de frecuencia, podemos observar que el 

46,3% de los abogados encuestados, considera que el nivel de imparcialidad del 

juez penal es medía, siguiendo con el 40 % considera que el nivel de imparcialidad 

es alto y el 13,8% es baja. 
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Nuestro sexto resultado deriva del quinto objetivo específico: Identificar los 

niveles de la dimensión imparcialidad subjetiva del juez penal; siendo que, de los 

datos obtenidos por nuestros encuestados obtuvimos el siguiente resultado: 

Tabla 6: 

Nivel de imparcialidad subjetiva de los jueces penales 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nivel Bajo 14 17,5 17,5 17,5 

Nivel Medio 43 53,8 53,8 71,3 

Nivel Alto 23 28,7 28,7 100,0 

Total 80 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se puede apreciar los niveles de la dimensión. 

Figura 3: 
Nivel de imparcialidad subjetiva 

 

Nota. Se puede observar los porcentajes de los niveles de la dimensión. 

 

Interpretación 
Conforme podemos apreciar, el 53,8% considera que existe un nivel medio de 

imparcialidad subjetiva, seguido por un 28,7% que considera que el nivel de 

imparcialidad subjetiva es alto y un 17,5% considera que la imparcialidad subjetiva 

es baja. 
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Nuestro sétimo resultado deriva del sexto objetivo específico: Identificar el nivel 

de la dimensión imparcialidad objetiva del juez penal, por lo que habiendo recogido 

los datos de los encuestados se obtuvo el siguiente resultado: 

 

Tabla 7: 

Nivel de imparcialidad objetiva de los jueces penales 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nivel Bajo 15 18,8 18,8 18,8 

Nivel Medio 33 41,3 41,3 60,0 

Nivel Alto 32 40,0 40,0 100,0 

Total 80 100,0 100,0  

Nota. En la tabla se puede observar los niveles de la dimensión. 

Figura 4: 
Nivel de imparcialidad objetiva 

 

Nota. Se puede observar los porcentajes de los niveles de la dimensión. 
 

Interpretación 

Conforme podemos observar el 41,3% considera que el nivel de imparcialidad 

objetiva es medio, mientras un 40% considera que es alta y un 18,8% considera 

que la imparcialidad objetiva es baja. 

Contratación de hipótesis 
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Nuestra hipótesis en la siguiente investigación es: 

Hi: La admisión de la prueba de oficio influye significativamente en la imparcialidad 

del juez penal del Santa 2022. 

H0: La admisión de la prueba de oficio no influye significativamente en la 

imparcialidad del juez penal del Santa 2022. 

Tabla 8: 
Correlación de Rho de Spearman 

 

Imparcialidad del 

juez penal 

Rho de Spearman Admisión de la 

prueba de 

oficio 

Coeficiente de correlación ,721** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 

R 

80 

,553 

Nota. Se muestra el análisis correlacional entre la admisión de la prueba de oficio 

y la imparcialidad del juez penal 

 
Conforme a la tabla 8, en donde hemos aplicado la correlación de Rho de 

Spearman, toda vez que nuestros datos son ordinales, es decir son rangos 

ordenados (Sagaró y Zamora, 2020). Arrojándonos una correlación de 0,721 

existiendo una correlación positiva significativa entre la admisión de la prueba de 

oficio y la imparcialidad del juez penal.  

Asimismo, se ha aplicado la regresión lineal, en donde R tiene el valor 0,553 

estableciendo que la admisión de la prueba de oficio influyes en un 55,3% en la 

imparcialidad del juez penal del Santa 2022; en consecuencia, se tiene por 

aprobada la hipótesis de investigación, rechazando la hipótesis nula. 
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Figura 5: 
Diagrama de dispersión

 
Nota. Se observa en comportamiento de las variables. 

 
Finamente el diagrama de dispersión nos va permitir observar el 

comportamiento de las variables (Roy et. al, 2019) En la figura 1 se puede observar 

la existencia de una correlación positiva, es decir cada vez que aumenta el nivel de 

admisión de prueba de oficio, aumentaría la imparcialidad del juez penal. 
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V. DISCUSIÓN 

Respecto al primer resultado mediante la tabla cruzada se ha podido determinar 

la influencia de la admisión de la prueba de oficio en la imparcialidad del juez penal 

del Santa 2022; y esto se da, en el sentido que cuando el juez motiva y razona 

respecto de la admisión de la prueba de oficio en el juicio oral debe tener siempre 

presente su imparcialidad, para que el juez no se convierta en una de las partes; 

sino que, actúe conforme su rol. 

Del resultado de la tabla 1, se puede advertir que un 33,8% consideran que la 

admisión de la prueba de oficio se encuentra en un nivel medio, y estos 

encuestados consideran que esto afecta la imparcialidad de los jueces penales, 

toda vez que muchas veces para admitir la prueba de oficio puede tener presente 

algún subjetivismo de imparcialidad, como alguna presión existente, como la 

presión política, de los medios de comunicación, de la complejidad del caso, del 

prejuicio al acusado, e incluso de algún acercamiento subjetivo a las partes. 

Asimismo, la tabla 1 nos indica que un 26,3% de encuestados considera que la 

admisión de la prueba de oficio se encuentra en un nivel alto; y la forma como se 

está admitiendo, esta que incide del a imparcialidad, de los jueces; en este punto 

podemos señalar que ellos señalan que cuando el juez, mejor cumple con el 

análisis de los requisitos de la prueba de oficio, mayor es el nivel de imparcialidad 

del juez.  

Martínez (2010) considera en el mismo sentido que el juez debe respetar la 

carga probatoria de las partes, que tenga la facultada de ordenar la actuación una 

prueba de oficio, podría desnaturalizar su rol de juez, lo que podría vulnerar el 

debido proceso.  

Es por ello, que los jueces deben cumplir con los requisitos establece el artículo 

385 inciso 2 del código procesal penal; esto es, que se busque el esclarecimiento 

de la verdad y por supuesto cuidad de no reemplazar a las partes; es en este 

segundo punto donde se centra la crítica y la desconfianza, en donde no analizar 

este segundo requisito podría conllevar a bajar el nivel de imparcialidad. 

Y este cumplimiento del deber de no reemplazar a las partes, está contenido 

en nuestro modelo procesal penal. Santacruz (2017) considera que, en el sistema 
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acusatorio, el juzgador solo debe conformarse con las pruebas que aportan las 

partes al proceso; sin embargo, debe tenerse en cuenta que le juzgador tampoco 

es ciego a que la reconstrucción propuesta por las partes este en error, por lo 

considera que se entiende la existencia de un modelo inquisitivo en donde no hay 

nada que le impida procurar y buscar la verdad y hacer una última evaluación de 

justicia. 

Conforme a nuestro segundo resultado, que busca determinar el nivel de 

cumplimiento de los requisitos de la prueba de oficio en juicio oral, se ha podido 

obtener que el 53,8% considera que el cumplimiento de los requisitos del a prueba 

de oficio se encuentra en un nivel medio, seguidamente del 35% que considera que 

se encuentra en un nivel alto. 

La casación Nº 1552-2017 (2018) considera que la prueba de oficio se actúa 

por discrecionalidad del juez, por lo que el juez puede una vez evaluado los 

requisitos del artículo 385 inciso 2 admitir o inadmitir; por lo que consideramos que 

eso debe ser así, toda vez que aun cuando alguna de las partes proponga una 

prueba de oficio que sea pertinente, el juez no solo evaluará la pertinencia y utilidad, 

sino además que no se reemplace a las partes. 

Como tercer resultado tenemos, es consistente a busca identificar el nivel del 

requisito esclarecimiento de los hechos, en donde una vez obtenido los datos de 

los encuestados, arrojo que el 52,5% considera que el nivel de estándar de 

esclarecimiento de los hechos es medio, mientras que un 30% considera que se 

encuentra en un nivel alto. 

Casación Nº 1129-2019 (2021) considera que conforme a lo establecido en el 

artículo 385 inciso 2, lo indispensable y útil nos permiten concluir que estos medios 

probatorios de oficio, resultan ineludibles de tener en cuenta en estar arraigados a 

la meta del mismo proceso penal que es el esclarecimiento de la verdad. Por lo 

resulta necesario que juzgador evalúe correctamente este criterio y dejar de lado o 

no admitir propuesta de prueba de oficio aquellos que no sean útiles ni 

indispensables al esclarecimiento de los hechos. 

Nuestro cuarto resultado busca establecer los niveles del deber no reemplazar 

a las partes; frente al cual una 43,8% de encuestados considera que la evaluación 
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del deber de no reemplazar a las partes de por el juez penal está en un nivel medio, 

mientras que un 37,5% considera que el nivel es alto. 

Este requisito resulta de suma importancia porque no solo basta que talvez esta 

prueba a incorporar como prueba de oficio sea pertinente y útil al esclarecimiento 

de los hechos, sino se tiene que evaluar, que con esa admisión no se está 

reemplazando la labor de alguna de las partes que tenía el deber de ofrecerlo en la 

etapa correspondiente y no lo hizo, como es el siguiente caso que mostramos a 

continuación. 

El Tribunal Constitucional señala que, muchas veces el recurrente considera 

que se ha vulnerado su derecho a la prueba toda vez que no se han admitido 

medios probatorios ofrecidos extemporáneamente pese a su trascendencia; en el 

caso no se admitieron como prueba nueva, ni como prueba de oficio; dejando claro 

que la admisión de la prueba de oficio en juicio oral no es una obligación, sino que 

es una facultad discrecional del juez penal (Sentencia TC N° 1773-2016, 2019) 

Asimismo, consideramos que al evaluar el segundo requisito, de no reemplazar 

a las partes, el juez entraba a un dilema de admitir la prueba de oficio pese a que 

el abogado defensor no lo ofreció en la etapa correspondiente, lo que estaría 

contraviniendo nuestro modelo acusatorio; es más podríamos decir que el juez 

observa el caso desde un modelo inquisitivo, toda vez que trata de buscar la verdad 

dejando su rol de juez y tratando de suplir el rol del abogado, lo que repercutiría en 

su rol de juez imparcial. 

Como quinto resultado tenemos el objetivo específico de determinar el nivel de 

imparcialidad del juez penal del Santa, siendo que un 46,3% de encuestados 

considera que la imparcialidad del juez penal del Santa se encuentra en un nivel 

medio; seguido por un 40% que considera que el nivel es alto; estado a estos 

resultados consideramos que existe poca diferencia entre el nivel medio y alto en 

cuanto a la imparcialidad. 

La imparcialidad de juez penal es una garantía que tiene el tanto el imputado 

como la parte agraviada, de que el juez actuará conforme a lo actuado durante el 

desarrollo del proceso, alejado de influencias; actuado en un sentido de justicia, 

alejándose de volverse parte del proceso (López, 2020). 
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Durán y Henríquez (2021) Consideran que el principio de imparcialidad se es 

entendido desde el punto de vista del proceso penal, en donde existen dos para 

que son parciales y contradictorias, por lo que tiene que existir un tercero neutral, 

por lo que no deber ser el mismo funcionario quien se encarga de investigar y el 

encargado del juzgamiento. 

En ese sentido se considera que la imparcialidad está constituida por aquella 

falta de designio anticipada a favor de alguien o en contra de alguien, a fin de seguir 

el criterio de justicia, y sin atender o realzar alguna tarea o función que les 

corresponda a las partes (Abad et. al, 2018) 

Todo juez penal debe estar dotado de la imparcialidad ya que esta es la piedra 

angular del debido proceso, es por eso que cuando la imparcialidad se haya perdido 

en su caso severamente dañada, por los distintos motivos que puedan existir, se 

dice que los demás elementos que formar parte del debido proceso, llegarían a ser 

solo formalidades (Ferrada, 2022). 

Por lo que en aras de respeto de modelo acusatorio en la resolución que admite 

prueba de oficio de existir un juez dotado de imparcialidad a fin de no quebrantar 

nuestro modelo procesal penal. 

Respecto de nuestro sexto resultado, que busca identificar el nivel de 

imparcialidad subjetiva, conforme a los encuestados; el 53,8% considera que la 

imparcialidad subjetiva de los jueces penales del santa se encuentra en un nivel 

medio, seguida por un 28,7% que considera que el nivel es alto. En este punto el 

juez debe analizar que, no exista conflictos subjetivos para resolver, como es el 

caso de presión política, de los medios de comunicación y de los casos 

emblemáticos que tiene a su cargo, considerado que se está realizando de manera 

correcta. 

Esto resulta de suma importancia su estudio toda vez que, en diversos 

momentos de la historia en los diversos países ha existido presión política, en 

donde los jueces no pueden tomar sus decisiones con total independencia, por lo 

que la designación debe dotarlo no solo de legitimación sino de independencia, 

debiendo se independiente al poder político (Espinoza y Rivas, 2021), en el Perú 

quienes designan a los jueces es la Junta Nacional de Justicia, siendo un 
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organismo autónomo que tiene que actuar conforme la constitución a fin de nombrar 

a jueces en territorio de la república medía concurso público de méritos. 

Por otra parte, debemos señalar que, en el Santa, existe una actuación activa 

de parte de la prensa, en donde en un gran número de casos judiciales son materia 

de publicación por los medios de comunicación. 

Por lo que muchos consideran, que a través de la prensa están ejerciendo un 

juicio paralelo que podría afectar la presunción de inocencia del al persona 

investigada; recomendándose que la prensa actúe con la mayor diligencia al ejercer 

su libertad de información, toda vez que la prensa muchas veces podría anticipar 

juicios de inocencia o culpabilidad, siendo que esto podría generas presiones e 

incluso expectativas que en casos pueden ser frustradas por el fallo judicial (Leturia 

y Francisco, 2017). 

Asimismo, tenemos la presión mediática al por razón de casos emblemáticos, 

estos casos conforme a su naturaleza, son complejos, por lo que merecen más 

estudio por parte del magistrado, es a raíz de ello se realizó el estudio.  

Conforme a nuestro sétimo resultado, que busca identificar el nivel de 

imparcialidad objetiva, ha logrado establecer que el 41,3% considera que la 

imparcialidad objetiva de los jueces penales es media; seguida por el 40% que 

considera que el nivel de imparcialidad objetiva es alto. 

Como se ha señalado la imparcialidad objetiva, se ha circunscribir dentro del 

ámbito de nuestro sistema procesal penal; esto es en base al principio acusatorio; 

en el cual cada parte cumple un rol específico en el juicio oral y en la aportación de 

las pruebas. 

Es en este orden de ideas que el juez tiene el deber solo de juzgar y la fiscalía 

de acusar y el abogado de defender los derechos del acusado; es ante ello que 

surge el análisis que debe realizar el juez para no salir de nuestro modelo procesal 

penal 

Es por ello que se ha analizado los diversos momentos en que el juez suple a 

la parte del proceso, y se vuelve u acusador más o un defensor del acusado más; 
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sin embargo, conforme a nuestros resultados consideramos que el actuar de los 

jueces está acorde con nuestro modelo procesal penal. 

De todo lo esgrimido; dentro del desarrollo del proceso penal y especialmente 

en la etapa estelar del proceso, el juzgamiento, necesitamos que el juez emita sus 

resoluciones, con ausencia de aún tipo  de perjuicio, con toda la independencia de 

cualquier opinión, sin escuchas sugerencias, sin identificarse por alguna ideología, 

ajeno a la posibilidad de algún soborno, así como ajeno a la influencia de alguna 

amistad, o sentimiento subjetivo, e incluso no se debe involucrar emocionalmente 

con el asunto en proceso; para finalmente fallar conforme a su propio conocimiento 

del desarrollo de juicio oral (Alvarado, 2014) 
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VI. CONCLUSIONES 

 

Primero: La admisión de la prueba de oficio en juicio oral influye 

significativamente, en la imparcialidad del juez penal del Santa 2022; 

siendo que, esta influencia es positiva influyendo en un 55,3%. 

Segundo: El cumplimiento de análisis de los requisitos de la prueba de oficio en 

juicio oral se encuentre en un nivel medio con un 53,8%, seguidamente 

de 35% que considera que el nivel es ato.  

Tercero: Para admitir una prueba de oficio, no solo debe tenerse en cuenta el 

esclarecimiento de la verdad, consistente en verificar la pertinencia y 

utilidad; sino que, además, el deber de no reemplazar a las partes que 

constituye el fundamento de nuestro modelo acusatorio, en cuento a la 

separación de roles. 

Cuarto: La imparcialidad del juez penal del Santa 2022, conforme al 46,3% 

considera que el nivel es medio, mientras un 40% considera que el nivel 

es alto. 

Quinto: La imparcialidad del juez penal constituye el eje central de tomar una 

postura en las resoluciones judiciales, incluido la prueba de oficio; por lo 

cual el juez debe actuar con total independencia alejado de presiones 

externas y buscando ejercer sus facultades discrecionales sin dejar de 

ser un tercero imparcial que decide. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Primero: Los jueces penales, deben realizar una mayor fundamentación al deber 

de no reemplazar a las partes, siendo el eje central de modelo acusatorio 

vertida en la división de roles. 

Segundo: Debe desarrollarse a nivel de pleno jurisprudencial de las Corte 

Suprema, en donde se establezca los parámetros que debe tener una 

prueba de oficio para que sea admitida en juicio oral. 

Tercero: Realizar capacitaciones a los jueces penales, sobre la prueba de oficio 

desde una visión del modelo acusatorio; esto con la finalidad que se 

logre en el juzgador mejorar la motivación en este tipo de resoluciones. 

Cuarto: Es necesario realizar un análisis de los diversas cortes del país a fin de 

verificar la forma y manera como se está utilizando la prueba de oficio. 
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ANEXOS 

Anexo 01: Matriz de operacionalización de variables 

Variables 
Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores Ítem 
Escala de 
medición 

Admisión de 
la prueba de 

oficio 

La prueba de oficio 
está constituida por 
aquella potestad del 
juez de buscar la 
verdad de los 
hechos, cumpliendo 
los requisitos 
legales, a fin de que 
el juez no llegue 
perder su 
imparcialidad 
(Herrera y Pérez, 
2021) 

A través de la 
aplicación del 
Cuestionario, se 
podrá evaluar el 
cumplimiento de 
los requisitos para 
admitir una prueba 
de oficio por los 
jueces penales del 
Santa. 

 

Esclarecimient
o de la verdad 

Pertinencia 1 

Ordinal: 

Bajo 

Medio 

Alto 

Utilidad 2 

Verdad real 3, 4 

Deber de no 
reemplazar a 
las partes 

Preclusión de Etapa 
Procesal 

5, 6 

Deficiente trabajo 
investigativo de las partes 

7, 8 

División de funciones 9, 10, 
11 

Imparcialidad 
del juez penal 

del Santa 

La imparcialidad es 
la capacidad que 
debe tener todo 
juez al momento de 
resolver, siendo 
ajeno a cualquier 
interés de las 
partes; asimismo 
esa imparcialidad 
debe estar dotado 
de independencia 

Mediante la 
encuesta, aplicada a 
nuestra muestra se 
podrá establecer los 
niveles en los cuales 
se está siendo 
imparcial en un 
momento específico 
del juicio oral, como 
la prueba de oficio. 

Imparcialidad 
subjetiva 

Presión externa 1, 2, 3 

Ordinal: 

Bajo 

Medio 

Alto 

Perjuicio contra el 
acusado 

4 

Interés en las partes del 
Proceso 

5 

 

 

 

 



 

Variables 
Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores Ítem 
Escala de 
medición 

de cualquier poder 
externo que quiera 
presionar su 
neutralidad en el 
proceso penal 
(Echeverría, 2010). 

Imparcialidad 

objetiva 

Cumplimiento de 
presunción de inocencia 

 

6, 7 

Principio acusatorio y 
división de funciones. 

8, 9, 
10, 11 

 



 

Anexo 02: Instrumento de Recolección de Datos 

CUESTIONARIO DE PRUEBA DE OFICIO 

Instrucciones: 

A continuación, se le muestra una sería de preguntas a los cuales deberá responder 

marcando con un (X) de acuerdo con lo que considere conveniente.  

Recuerde que es un cuestionario anónimo, por tanto, procure responder con la 

mayor veracidad.  

Escala Valorativa: Prueba de oficio 

Escala Puntaje 

Totalmente en Desacuerdo 1 

En Desacuerdo 2 

Ni en acuerdo ni desacuerdo 3 

De acuerdo 4 

Totalmente de Acuerdo 5 

 

N° PREGUNTAS Escala 

 Esclarecimiento de la vedad 1 2 3 4 5 

1 

¿Considera que las pruebas de oficio admitidas en 

juicio oral por el juez penal, son siempre pertinentes e 

indispensables al esclarecimiento de la verdad? 

     

2 

¿Considera que las pruebas de oficio admitidas en 

juicio oral por el juez penal, son siempre útiles al 

proceso? 

     

3 

¿Considera que las pruebas de oficio admitidas en 

juicio oral por el juez penal, siempre ayudan a la 

búsqueda de la verdad real? 

     

4 

¿Considera que el que el juez penal cumple con 

admitir prueba de oficio, sin fundamentar únicamente 

en la búsqueda de la verdad; sino que, también lo 

fundamenta en el deber de no reemplazar a las 

partes? 

     



 

 Deber de no remplazar a las partes      

5 

¿Considera que el juez penal cumple con admitir 

prueba de oficio juicio oral, sin vulnerar la preclusión 

de ofrecimiento de pruebas? 

     

6 

¿Considera que el juez penal cumple con admitir 

prueba de oficio, sin suplir la labor del abogado del 

acusado de ofrecer las pruebas en su etapa 

correspondiente? 

     

7 

¿Considera que el juez penal cumple con admitir 

prueba de oficio en juicio oral, sin suplir la labor del 

fiscal de no haber realizado una debida investigación 

para incorporar pruebas al proceso? 

     

8 

¿Considera que el juez penal cumple con admitir 

prueba de oficio en juicio oral, sin suplir la labor de la 

defensa del acusado, por no haber participado 

activamente en la investigación para incorporar 

pruebas al proceso? 

     

9 

¿Considera que el juez penal cumple con admitir 

prueba de oficio, sin vulnerar el principio acusatorio 

de nuestro modelo procesal? 

     

10 

¿Considera que el juez penal cumple con admitir 

prueba de oficio, sin reemplazar la labor del Ministerio 

Público o la defensa del acusado? 

     

11 

¿Considera que el juez penal al admitir prueba de 

oficio en juicio oral, únicamente está cumpliendo su 

función de juzgador? 

     

 

 

 

 

 

 

 



 

CUESTIONARIO DE IMPARCIALIDAD 

Instrucciones: 

A continuación, se le muestra una sería de preguntas a los cuales deberá responder 

marcando con un (X) de acuerdo con lo que considere conveniente.  

Recuerde que es un cuestionario anónimo, por tanto, procure responder con la 

mayor veracidad.  

Escala Valorativa: IMPARCIALIDAD DEL JUEZ PENAL 

Escala Puntaje 

Totalmente en Desacuerdo 1 

En Desacuerdo 2 

Ni en acuerdo ni desacuerdo 3 

De acuerdo 4 

Totalmente de Acuerdo 5 

 

N° PREGUNTAS Escala 

 Imparcialidad subjetiva 1 2 3 4 5 

1 

¿Considera que el juez penal cumple con admitir 

prueba de oficio, sin tener en cuenta la presión 

política? 

     

2 

¿Considera que el juez penal cumple con admitir 

prueba de oficio, sin tener en cuenta la presión 

mediática de los medios de comunicación? 

     

3 

¿Considera que el juez penal cumple con admitir 

prueba de oficio, sin tener en cuenta que, si se trata 

de un caso emblemático o no? 

     

4 

¿Considera que el juez penal cumple con admitir 

prueba de oficio, sin tener algún tipo de prejuicio hacia 

el acusado? 

     



 

5 

¿Considera que el juez penal cumple con admitir 

prueba de oficio, sin tener en cuenta algún 

acercamiento subjetivo a las partes del proceso? 

     

 Imparcialidad objetiva      

6 

 ¿Considera que el que el juez penal cumple con 

admitir prueba de oficio, sin fundamentar únicamente 

su resolución en la inexistencia de suficiente 

probatorio; sino que, lo fundamenta en todos los 

requisitos de la prueba de oficio? 

     

7 

¿Considera que el que el juez penal cumple con 

admitir prueba de oficio, sin fundamentar únicamente 

su resolución en la duda razonable; sino que, lo 

fundamenta en todos los requisitos de la prueba de 

oficio? 

     

8 

¿Considera que el juez penal cumple con admitir 

prueba de oficio, sin suplir la negligencia de 

ofrecimiento de pruebas por parte del Ministerio 

Público? 

     

9 

¿Considera que el juez penal cumple con admitir 

prueba de oficio, sin suplir la deficiencia de aportación 

de pruebas por parte del abogado del acusado? 

     

10 

¿Considera que el juez penal cumple con admitir 

prueba de oficio, sin suplir la labor deficiente del fiscal 

con respecto al acopio de pruebas en la 

investigación? 

     

11 

¿Considera que el juez penal cumple con admitir 

prueba de oficio, sin suplir la labor deficiente del 

abogado de coadyuvar a la investigación y aportar 

actos de investigación? 

     

 

 

 

 

 



 

Ficha técnica 

Admisión de la prueba de oficio 

CARACTERISTICAS DEL CUESTIONARIO 

Nombre del Instrumento Cuestionario sobre la admisión de la 

prueba de oficio 

Autor Alexsander Rogger Vega Lopez 

N° Items 11 

Administración Individual 

Duración 15 minutos 

Finalidad Recolectar datos sobre la admisión de 

la prueba de oficio 

Materiales Manual de aplicación, cuadernillo de 

ítems y respuestas. 

Estructura: El presente cuestionario evalúa dos dimensiones: I. Esclarecimiento 

de los hechos (Ítems 1, 2, 3, 4); II. Deber de no reemplazar a las partes (5, 6, 7, 

8, 9, 10, 11) 

Propiedades psicométricas: 

Confiabilidad: La confiabilidad de presente instrumento con el que se medirá la 

admisión de la prueba de oficio es de 0, 925 lo que permite concluir que le 

instrumento que utilizaremos es confiables. 

Validez: La validez del instrumento se estableció mediante la evaluación de tres 

expertos: 1) Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal, 2) Maestra en 

Derecho Penal y Litigación Oral, 3) Maestra en Derecho Penal y Ciencias 

Criminológicas 

 

 

 

 



 

Ficha Técnica 

Imparcialidad del juez penal del Santa 

CARACTERISTICAS DEL CUESTIONARIO 

Nombre del Instrumento Cuestionario sobre la imparcialidad del 

juez penal del Santa 

Autor Alexsander Rogger Vega Lopez 

N° Items 11 

Administración Individual 

Duración 15 minutos 

Finalidad Recolectar datos sobre la 

imparcialidad del juez penal del Santa 

Materiales Manual de aplicación, cuadernillo de 

ítems y respuestas. 

Estructura: El presente cuestionario evalúa dos dimensiones: I. Imparcialidad 

subjetiva (Ítems 1, 2, 3, 4, 5); II. Imparcialidad objetiva (6, 7, 8, 9, 10, 11) 

Propiedades psicométricas: 

Confiabilidad: La confiabilidad de presente instrumento con el que se medirá la 

admisión de la prueba de oficio es de 0, 947 lo que permite concluir que le 

instrumento que utilizaremos es confiables. 

Validez: La validez del instrumento se estableció mediante la evaluación de tres 

expertos: 1) Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal, 2) Maestra en 

Derecho Penal y Litigación Oral, 3) Maestra en Derecho Penal y Ciencias 

Criminológicas 

 



 

Anexo 03 Validez y confiabilidad de instrumentos 

 

 

 

 

 

















































 

 

Confiabilidad del instrumento cuestionario prueba de oficio en juicio oral 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,925 11 

Fuente: IBM SPPS Statistiscs 
 

SUJETO P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 TOTAL 

1 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 23 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 22 

3 3 3 3 3 5 5 5 3 5 3 5 43 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 44 

5 2 2 2 4 2 2 2 2 3 2 2 25 

6 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 55 

7 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 44 

8 2 2 2 1 5 5 5 5 1 1 4 33 

9 4 4 4 2 2 2 2 2 4 4 4 34 

10 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 42 

11 4 4 4 2 2 3 4 4 3 4 4 38 

12 4 4 4 2 2 3 4 2 2 4 4 35 

 

Conforme a la prueba de confiabilidad de Alfa de Cronbach para el cuestionario prueba de oficio en juicio oral, obtuvo un 

coeficiente de 0,925, indicando que existe una confiabilidad alta de nuestro instrumento. 



 

 

Confiabilidad del instrumento cuestionario imparcialidad del juez penal del Santa 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,947 11 

Fuente: IBM SPPS Statistiscs 

 
SUJETO P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 TOTAL 

1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 22 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 22 

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 33 

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 44 

5 2 2 2 2 2 2 2 1 2 1 2 20 

6 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 55 

7 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 43 

8 1 1 1 5 1 5 5 5 2 5 1 32 

9 4 4 3 3 4 2 2 2 2 4 4 34 

10 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 44 

11 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 35 

12 2 2 2 4 4 4 4 2 2 2 2 30 

 

Conforme a la prueba de confiabilidad de Alfa de Cronbach para el cuestionario imparcialidad del juez penal del Santa, obtuvo 

un coeficiente de 0,947, indicando que existe una confiabilidad alta de nuestro instrumento. 
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